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Quito, 5 de diciembre de 2016 y 

Señor 
Diego Fernando Mantilla Espinoza — 
Gerente / y 14 y do 
TMFECUADOR S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 
” 

Por la presente comunico a usted que la Junta General de Accionistas de ISSFACILITY 
SERVICIOS ECUADOR S.A. “en sesión celebrada en esta misma fecha pombró 
como su Gerente General,a la compañía TMFECUADOR $4. para un período 
estatutario de dos años. 

A los Vicepresidentes y al Gerente General les corresponde ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma indistinta e individual. 

C 
ISSFACILITY SERVICIOS ECUADOR S.A. se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto dél cantón Quito el 25 de febrero de 
2011 yo itamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 15 de marzo 
de 20 1. y DY 

ISSFACILITY SERVICIOS ECUADOR S.A. reformó y codificó su estatuto social 
mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Décima Primera del Cantón Quito 
el 15 de septiembre del 2015 É inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 21 
de septiembre de 2015, “Ar 

yan 
Atentamente, 

e 

Milton Carrera Proaño 

Secretario Ad-hoc Y 

Acepto el cargo de Gerente General de ISSFACILITY SERVICIOS ECUADOR S.A 
para el que ha sido nombrada mi representada en esta misma fecha y lugar. 

TME R S.A, 

Y 

Diego Fernando Mantilla Espinoza 
Gerente ? ? 
C.C, 1709403651 / 

u
d



  

TRÁMITE NÚMERO: 75171 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 54611 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/12/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17842 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ISSFACILITY SERVICIOS ECUADOR S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | TMFECUADOR S.A. 
IDENTIFICACIÓN: 1792057272001 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 812 DEL 15/03/2011.- NOT, 24 DEL 25/02/2011 REFOR. EST. RM 4814 DEL 21/09/2015 

NOT. 11 DEL 15/09/2015 H.P 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN 7 ORMATIVA VIGENTE. 

Y DEJEMISIÓN: QUIJS, A 9 DÍA(S) DEL MES orciemere DE 2016 
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